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Mexicali, Baja California, a quince de rnayo de dos mil veintiuno. - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que hace constar que a las quince horas con treinta y siete minutos del doce de

mayo de la presente anualidad, se recibió en Oficialía de Partes de este tribunal, escrito

signado por Raúl Javier Paredes Esquer, con el que dice realizar manifestaciones

dentro del plazo concedido en relación a la vista otorgada sobre los documentos que

en cumplimiento de la sentencia del recurso en que se actúa; portanto, de conformidad

con el adículo 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 61 del

Reglamento del Tribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente:

----AGUERDO-

PRIMERO.- Se tiene a Raúl Javier Paredes Esquer dando cumplimiento con la vista

señalada por acuerdo de once de mayo del año en curso, en la que manifiesta que la

autoridad responsable no acató a cabalidad lo ordenado en la sentencia de mérito;

toda vez que afirma la licencia tuvo que otorgarse a pañir del día siete de mazo del

año en curso y la Dirección de Planeación, Prevención y Combate al Delito de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de Playas de Rosarito, se la concedió a partir del

ocho de matzo

SEGUNDO.- No obstante lo anterior, se precisa que si bien, eltribunal en Pleno señaló

en la sentencia del presente recurso de inconformidad, que la licencia extraordinaria

sin goce de sueldo del recurrente debería surtir efectos retroactivos por lo menos a

partirdel día en que inició a correrel plazo de noventa días exigido porel artículo 18,

fraôción Vl de la Constitución local, a efecto de tutelar el requisito de elegibilidad

contemplado; también es cierto que este órgano Jurisdiccional vinculó al XV Consejo

ral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California para que una vez

de mérito, se le tuviera por satisfecho el requisito de separación

mento en que le era legalmente exigible. En esta intelección, es

en fecha doce de mayo del presente, mediante el Punto de
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SEGUN,DO. - l,nfórrmese al M,agistrado Presidente, que laiar¡tol..idad responsaible, ha

dado cumplimento a la sentencia del prersehtq expedierite; todq vez que ello se

desprende de la revisión a los oficios número SECÍG.IÍSOStbWlt y Sþ@le¿1,g64y2a21,,

signados por Carlos MezalÁvila, Director de Plar¡gaoién, jPrevenoiön y Combate al
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